
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR.

H a b ien d o  llegado á mi noticia que algunos agen
tes de corporaciones y  particulares que tienen nego
cios en esta Secretaría, han hecho entender á sus co
mitentes la precisión de expender sumas de alguna 
entidad para el pago de derechos, y  otros gastos, 
debo advertir á todos los habitantes de esta pro
vincia ; que en la Secretaría de este Gobierno polí
tico superior no se exige el mas mínimo derecho, 
por el despacho de todas las solicitudes de cualquie
ra naturaleza que sean, y  que si tales agentes per
ciben algunas cantidades con el pretesto inmoral 
de invertirlas en el pago de algún derecho, deben 
tener entendido los interesados que en esto se les 
hace una verdadera usurpación, puesto que los ciu
dadanos que presenten solicitudes ó recursos no 
deben tener otros gastos que los del papel y  escri
to, según la voluntad de los abogados, procura
dores, ó agentes que los dirijan.

Barcelona 20 de M ajo de 1821.

El Gefe Político Superior,

Juan Mlinarriz.

Andrés Rumano,

Secretario interino.
GRUP CULTURAL. 
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